
 
Ajuntament de Benicàssim

BASES  REGULADORAS  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
“AYUDAS REACTIVEM CASTELLÓ EMPRESES” A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS 
CUYA ACTIVIDAD SE HA VISTO AFECTADA POR LA PANDEMIA PROVOCADA 
POR LA COVID-19 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras la declaración, por parte del Gobierno de España, del estado de alarma en todo el 

territorio nacional mediante Real decreto 463/2020, de 14 de marzo, como consecuencia 

de  la  emergencia  de  salud  pública  ocasionada  por  la Covid-19,  la  paralización  de  la 

actividad económica en el municipio de Benicàssim ha sido inmediata, y es por ello que, en 

el ámbito de sus competencias, el Ayuntamiento ha ido adoptando medidas urgentes para 

atenuar los efectos negativos que los colectivos más vulnerables pueden sufrir por esta 

crisis sanitaria.

Entre  los  sectores  más  afectados,  como  consecuencia  económica  de  la  emergencia 

sanitaria,  encontramos un tejido empresarial  que se ha visto  obligado a suspender  su 

actividad o la ha visto reducida considerablemente. 

 Resulta de especial relevancia el hecho de que la suspensión de la actividad empresarial 

implica, consecuentemente, la disminución considerable del empleo en el municipio.

Entre las acciones desarrolladas por el Ayuntamiento de Benicàssim, se han aprobado los 

Planes Reactiva,  un  régimen  de  ayudas  urgentes  tendentes  a  minimizar  el  impacto 

económico provocado por el COVID-19,  colaborando en la reactivación de la economía 

local,  apoyando la continuidad en la actividad productiva y  fomentando el mantenimiento 

del empleo en Benicàssim.

En la misma línea de actuaciones, la Generalitat Valenciana publicó, en el Diario Oficial del 

26 de enero de 2021, el decreto ley 1/202, de 22 de enero, del Consell, por el cual se 

aprueba el Plan Resistir, que incluye las ayudas Paréntesis en cada municipio para los 

sectores  que ha considerado  más  afectados  por  la  pandemia,  cofinanciado entre  tres 

administraciones con las siguientes aportaciones, un 62,5% por la Generalitat,  un 22,5 % 

por  las Diputaciones Provinciales, y el 15% restante  el Ayuntamiento. En este caso las 

ayudas iban dirigidas a unos sectores concretos de actividad económica y en todo caso a 

empresas con un máximo de 10 trabajadores. 
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Ajuntament de Benicàssim

Finalmente, por parte de la Excelentísima Diputación de Castellón se han convocado una 

serie  de  ayudas  a  los  sectores  más  afectados  denominadas  REACTIVEM  CASTELLÓ 

EMPRESES EJERCERIO 2021, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Castellón, núm. 65 de 1 de junio de 2021 y corregido por acuerdo en sesión ordinaria de la  

Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Castellón de fecha 13 de julio de 

2021, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, núm. 85 de 17 de julio de 

2021 y corregido por acuerdo en fecha 3 de agosto por la Junta de Gobierno Local. 

Como se recoge en el anexo I de la citada convocatoria, al Ayuntamiento de Benicàssim se 

le  otorgar  al  cantidad de 240.566,65  euros.  El  Ayuntamiento de  Benicàssim,  mediante 

Decreto  de Alcaldía  n.º 2021-2780, de  13  de  agosto,  se resolvió solicitar la subvención 

“Reactivem Castelló-  Empreses”  para  el  establecimiento  de  ayudas  municipales  a  los 

sectores más afectados por la pandemia por el importe anteriormente señalado y en base 

a lo establecido en el Cláusula cuarta de la citada convocatoria los criterios de distribución 

de las ayudas municipales derivadas del  PLAN REACTIVEM CASTELLÓ - EMPRESES serán 

definidos  por  los  ayuntamientos  Estas  ayudas  se  concederán  por  parte  de  los 

ayuntamientos de forma directa, en aplicación de lo que prevé el artículo 22,2 c), e relación 

con los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones, por concurrir 

razones  de  interés  económico,  social  y  humanitario.  La  gestión  de  estas  ayudas  se 

sujetará  a  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  objetividad,  igualdad  y  no 

discriminación,  así  como la  eficacia  en el  cumplimiento de objetivos y  eficiencia en la 

asignación y utilización de los recursos públicos. 

Es por ello que, a fin de estructurar la gestión de las ayudas PLAN REACTIVEM CASTELLÓ - 

EMPRESES, se emiten las siguientes Bases Reguladoras de la subvención:

Base 1ª Objeto de la subvención.

El presente documento tienen por objeto regular las condiciones para la concesión directa, 

por  parte  del  Ayuntamiento  de  Benicàssim,  de  ayudas  económicas  a  autónomos  y 

empresas, en ambos casos  con más de 10 trabajadores a 31 de agosto de 2021,  que 

desarrollan su actividad en los sectores que se han visto más afectados por las medidas 

de contención de la pandemia originada por la Covid-19 que se han venido adoptando por 

la Autoridad Sanitaria, que ejerzan su actividad en el municipio de Benicàssim, y que por el 

número  de  trabajadores  no  han  podido  ser  beneficiarios  de  las  Ayudas  Plan  Resistir 

aprobadas en el marco de los  dispuesto por el Decreto Ley 1/2021, de 22 de enero, del 
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Ajuntament de Benicàssim

Consell.

Este tipo de negocios están sufriendo en gran medida el impacto negativo de la crisis 

económica derivada de la crisis sanitaria del Covid‐19, ya que muchos de ellos se han 

visto obligados a cerrar sus negocios o a reducir significativamente sus horarios durante 

los diferentes periodos de confinamiento o de restricciones que se han adoptado. Por ello, 

es necesario y conveniente articular medidas y actuaciones para evitar que se originen 

consecuencias irreversibles para la economía,  el desarrollo empresarial y comercial del 

municipio y, velar porque una vez finalizada la crisis sanitaria se produzca lo antes posible 

una  reactivación  de  la  economía  local  y  más  aun  cuando  se  trata  de  autónomos  y 

empresas que a pesar de la crisis sanitaria han dado empleo en sus sedes ubicadas en 

Benicassim.

Asimismo  Benicàssim  no  quiere  dejarse  ningún  sector  fuera  de  sus  programas  de 

reactivación  económica por  lo  que en caso de existir  crédito  sobrante  tras otorgar  las 

ayudas a autónomos y empresas de más de 10 trabajadores de los sectores incluidos en 

los Planes Resistir I y Resistir II, se destinará a autónomos y empresas no incluidos en los 

CNAE/IAEs de los planes anteriormente mencionados. 

Por  todo  ello,  el  objeto  de  las  presentes  bases  es  la  concesión  directa  de  ayudas 

económicas  a  los  autónomos  y  empresas  incluidos  en  el  Anexo  I  con  más  de  10 

trabajadores a 31 de agosto de 2021 con el objetivo de contribuir al sostenimiento de los 

gastos  corrientes  habituales  que  estos  negocios  han  seguido  soportando  pese  a  la 

carencia o disminución de ingresos experimentada. 

Destinar  el  crédito  sobrante,  a  los  autónomos y empresas no  incluidas  en los  Planes 

Resistir I y Resisitir II. 

Base 2ª. - Condiciones y normativa aplicable. 

Las presentes bases establece el procedimiento que va a regir  en el otorgamiento,  en 

régimen  de  concesión  directa,  de  las  ayudas  “PLAN  REACTIVEM  CASTELLÓ- 

EMPRESES” por parte del Ayuntamiento de Benicàssim objeto de esta convocatoria a los 

efectos  previstos  por  el  artículo  17  de  la  LGS,  teniendo  en cuenta  las  especialidades 

procedimentales establecidas por el artículo 28 de la misma ley para la concesión directa 

de ayudas y lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Benicàssim publicada en el BOP nº 61 de 21 de mayo de 2005 
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Ajuntament de Benicàssim

La  convocatoria  se  regirá,  con  carácter  general,  por  lo  dispuesto  en  las  presentes 

condiciones,  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones  (en 

adelante LGS), su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 

de julio (en adelante RLGS), así como por las bases por las que se rige la concesión de 

subvenciones a los ayuntamientos de la provincia de Castellón para el establecimiento de 

ayudas municipales para los sectores más afectados por la pandemia: “Reactivem Castelló 

- Empreses”. Ejercicio 2021 publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, 

núm. 65 de 1 de junio de 2021 y corregido por acuerdo en sesión ordinaria de la Junta de  

Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Castellón de fecha 13 de julio de 2021, 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, núm. 85 de 17 de julio de 2021 

y  corregido  por  acuerdo  en  fecha  3  de  agosto  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  y 

supletoriamente,  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y cualquier otra disposición normativa que por su 

naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

Base 3ª Entidades beneficiarias y requisitos.

Podrán  acogerse  a  esta  subvención,  tanto  las  personas  físicas  o  jurídicas,  como  las 

comunidades de bienes, sociedades civiles u otras entidades económicas sin personalidad 

jurídica,  legalmente  constituidas  y  que  lleven  a  cabo  las  actividades  empresariales  o 

profesionales que motivan la concesión de las subvenciones,  y cumplan los siguientes 

requisitos: 

• Que la actividad económica sea desarrollada por una persona autónoma o una 

empresa con  más de 10 personas trabajadoras  a 31 de agosto de 2021 y estar 

dado de alta en alguna de las actividades (CNAE/IAE) de los sectores identificados 

en el Anexo I de esta convocatoria, con fecha anterior a la publicación en el BOP 

de las presentes bases. 

• Que la actividad económica sea desarrollada por una persona autónoma o una 

empresa y que no haya sido beneficiarios de los Planes Resistir I o Resistir II por 

no encontrarse su actividad dentro de los sectores identificados en el Anexo I de 

esta convocatoria.

• Que la actividad se ejerza en el término municipal de Benicàssim con anterioridad 

a la publicación de las presentes bases en el  BOP. En caso de no tener local 

afecto a la actividad, el domicilio fiscal debe encontrarse en el término municipal de 

Benicàssim con fecha anterior a la publicación en el BOP de la misma. 
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Ajuntament de Benicàssim

• Que figuren de alta a fecha de publicación de estas bases en el Régimen Especial 

de Trabajadores Autónomos o Mutualidad correspondiente o en el régimen general 

de la Seguridad Social y en Hacienda.

• Que se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o 

la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), así como que no tenga deuda 

pendiente  con  el  Ayuntamiento  de  Benicàssim.  Este  requisito  debe  cumplirse 

desde  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  hasta  la  fecha  del  pago  de  la 

subvención, en su caso.

• Que no se encuentre incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el 

artículo  13.2  y  13.3  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 

Subvenciones.

• Que  haya  justificado  cualquier  subvención  que  le  haya  sido  concedida  con 

anterioridad por el Ayuntamiento de Benicàssim.

Quedan  excluidas  las  administraciones  públicas,  sus  organismos  autónomos,  las 

empresas públicas y otros entes públicos, así como las asociaciones, fundaciones y, en 

general, entidades sin ánimo de lucro y el personal autónomo colaborador.

Base 4ª Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de 

Benicàssim en impreso normalizado de solicitud que estará disponible en la sede 

electrónica de la web municipal. En la página web municipal estará disponible la 

información y documentación de la convocatoria y se habilitará el acceso a la sede 

electrónica para formular la solicitud. Sólo se admitirá la vía electrónica a través de 

la sede electrónica del Ayuntamiento de Benicàssim a la cual podrán acceder a 

través del siguiente enlace  http://benicassim.sedelectronica.es Cualquier solicitud 

presentada siguiendo un procedimiento distinto al aquí descrito será inadmitida.

2. Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica avanzada. 

De no disponer de firma electrónica avanzada, deberá acudirse a la representación 

a través de persona que, si disponga de ella, acreditando la representación.

Para la identificación del usuario en esta Sede, el Ayuntamiento de Benicàssim admite las 

modalidades que ofrece la propia sede electrónica municipal:
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Ajuntament de Benicàssim

DNIe / Certificado electrónico, Cl@ve PIN o Cl@ve permanente. Para acceder pinche aquí 

3. La  solicitud  se  suscribirá  por  la  persona  que  acredite  la  representación  de  la 

entidad interesada por cualquier medio válido en derecho.

Cada  entidad  sólo  podrá  presentar  una  única  solicitud  por  convocatoria.  En  caso  de 

presentar  más  de  una  solicitud,  el  órgano  instructor  del  procedimiento  únicamente 

considerará la presentada en primer lugar.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales a partir del día 

siguiente  a  su  publicación  en  extracto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 

Castellón.

5. La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la no 

utilización  de los  formularios  normalizados de uso obligatorio,  serán causas de 

inadmisión.

6. Si la solicitud o la documentación que debe acompañarla no reunieran los datos de 

identificación, adolecieran de algún error o fueran incompletas, se requerirá a la 

entidad solicitante,  de acuerdo con lo establecido en el  artículo  68.1 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre,  para que, en un plazo de 5 días, subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 

hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en 

los términos previstos en el artículo 21.1 de la citada ley. Tendrá la consideración 

de  notificación, la publicación de la resolución de las deficiencias en el tablón de 

anuncios y en la web municipal. 

Base 5ª Documentación a aportar por los solicitantes

Junto a la Instancia General del Ayuntamiento de Benicàssim deberá presentarse:

ANEXO I:  SOLICITUD NORMALIZADA debidamente  cumplimentado  y  firmado por  la 

persona interesada o su representante legal que incluirá:
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• Los datos del solicitante y en su caso represente, así como un teléfono de contacto 

y dirección electrónica habilitada para efectuar las correspondientes notificaciones.

• Autorizaciones  para  la  consulta  interactiva  por  parte  del  órgano  gestor  de  los 

requisitos de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

y  frente  a  la  Seguridad  Social  (TGSS),  firmado  por  la  persona  interesada  o 

representante legal de la persona o entidad solicitante. 

El órgano gestor comprobará de oficio, que se encuentran al corriente de pago de 

todo tipo de obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Benicàssim, a través del 

informe  de  deudas  en  período  de  recaudación  ejecutiva  de  la  Recaudación 

Municipal.

En caso de no autorizar u oponerse a la comprobación por el órgano gestor 

de  estos  requisitos,  deberá  aportarse  de  manera  obligatoria  la 

documentación acreditativa.

Si la persona física, jurídica, comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad sin 

personalidad jurídica, que realice la solicitud de subvenciones tuviese concedido 

un  aplazamiento/fraccionamiento  de  deudas  con  la  Tesorería  General  de  la 

Seguridad Social,  o con cualquiera de las Administraciones Tributarias o con la 

Tesorería Municipal, deberá presentar con la solicitud, la resolución de concesión 

del mismo junto al último certificado de carecer de deudas posterior a la concesión 

del aplazamiento.

• Declaración Responsable firmada por la persona interesada o representante legal 

de  la  persona  o  entidad  solicitante  que  contendrá  el  pronunciamiento  expreso 

sobre las siguientes cuestiones:

◦ La  actividad  declarada  por  la  que  solicita  la  subvención  reúne  todos  los 

requisitos legales para su ejercicio.  En el supuesto de solicitantes personas 

trabajadoras  autónomas  declaran  estar  dados  de  alta  en  el  régimen 

correspondiente de la Seguridad Social. 

◦ La actividad que se declara se incluye entre uno de los códigos CNAE/IAE 

recogidos  en  la  convocatoria,  en  caso  de  tener  más  de  10  trabajadores 

afiliados a la seguridad en fecha 31 de agosto de 2021 o no se encuentra 

incluida entre los CNAEs/IAE incluidos en los Planes Resistir I y Resistir II.
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Ajuntament de Benicàssim

◦ El local de desarrollo de la actividad se encuentra en el término municipal de 

Benicàssim y en caso de no existir local afecto a su actividad su domicilio fiscal 

se encuentra en el término municipal de Benicàssim

◦ Es cierta la información relativa al número de personas trabajadoras que se 

indica en la instancia afiliadas a la Seguridad Social a fecha 31 de agosto de 

2021. 

◦ Que  las  facturas  presentadas  corresponden  a  los  gastos  corrientes  de  la 

actividad para la que solicita subvención,  acompañadas del correspondiente 

justificante bancario de pago, y con identificación de la persona o empresa 

destinataria o asimismo, acompañadas por cualquier otro medio de justificación 

de pago admitido en derecho. Estos gastos deben haber sido pagados en el 

periodo comprendido entre abril de 2020 hasta 30 de septiembre de 2021.

◦ Que  asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.

◦ Que  no  está  incursa  en  las  prohibiciones  para  obtener  la  condición  de 

beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del 

artículo 34 de la misma.

◦ Que  se  compromete  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  de  las  personas 

beneficiarias  de  subvenciones,  establecidas  en  el  artículo  14  de  la  Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.

◦ Que se compromete a declarar las ayudas de mínimis que le hubiesen sido 

concedidas por cualquier proyecto durante los tres últimos ejercicios fiscales, 

con indicación de importe, organismo, fecha de concesión y régimen de ayudas 

en que se ampara, o, en su caso, declaración de no haber recibido ninguna;  

así como compromiso de comunicar a la mayor brevedad las obtenidas con 

posterioridad a la presentación de la solicitud.

◦ Que  se  compromete  a  la  comunicación  de  subvenciones  concedidas  con 

anterioridad a la presentación de esta subvención con la misma finalidad y el 

compromiso de comunicar a la mayor brevedad posible las ayudas obtenidas 

con posterioridad a la presentación de la solicitud y antes de la resolución de la 

misma.

◦ Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra 

entidad económica sin personalidad jurídica no se disolverá hasta que haya 

transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 11 de dicha ley.
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Ajuntament de Benicàssim

◦ Que las facturas aportadas no han sido incluidas en las cuenta justificativa de 

otras subvenciones a las que se ha optado.

ANEXO II: Facturas por importe neto mínimo de 2.000€, impuestos no subvencionables 

excluidos,  correspondientes  a los  gastos corrientes  de la  actividad para  la  que solicita 

subvención. Deberán acompañarse del correspondiente justificante bancario de pago, y 

con identificación de la persona o empresa destinataria.  Estos gastos deberán haberse 

realizado en el periodo comprendido entre  1 de  abril de 2020 y  30 de septiembre de 

2021.

Además deberá presentarse la siguiente documentación:

A. En caso de persona física:

a) DNI  por ambas caras o NIE acompañado de documento identificativo (NIE con 

fotografía, documento de identidad del país de origen o pasaporte)

b) Certificado  actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica 

con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de la  

actividad

c) Resolución/certificación  actualizado del  alta  en  el  Régimen  Especial  de 

Trabajadores Autónomos o la Mutua profesional correspondiente.

d) En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse  de esta linea de 

ayudas, relativas al número de trabajadores a su cargo, deberá de presentar el 

Informe de Vida Laboral de la Empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad 

Social en el que se incluya el número de trabajadores  a fecha 31 de agosto de 

2021. Se deben adjuntar los TC2 del mes de agosto.

En  el  supuesto  que  la  actividad  se  desarrolle  en  dos  o  más  municipios será 

necesario presentar los contratos de trabajo   acreditativos que el trabajador por el   

que se solicita la subvención presta sus servicios efectivos en el centro de trabajo 

ubicado en el municipio de Benicàssim.

e) Datos bancarios según Ficha de Mantenimiento de terceros del Ayuntamiento de 

Benicàssim.
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Ajuntament de Benicàssim

En caso de haber sido beneficiario de la Subvención Reactiva Benicàssim o solicitante de 

la Subvención Reactiva Benicàssim II no es necesario aportar los documentos a) y e) si los 

mismos no han sufrido modificación alguna. 

B.  En  caso  de personas  jurídicas,  sociedad  civil,  comunidad  de  bienes  u  otras 

entidades económicas sin personalidad jurídica:

a) NIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades 

económicas sin personalidad jurídica.

b) Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, 

comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica que 

indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso 

el local de desarrollo de la actividad.

c) Contrato de constitución debidamente registrado en el PROP de la sociedad civil,  

comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica.

d) Escritura  de  constitución  y  los  estatutos  de  la  persona  jurídica  actualizados, 

inscritos en el correspondiente Registro.

e) Acreditación de los poderes de la persona administradora y de la que presenta la 

solicitud en caso de no ser la misma persona.

f) DNI por las dos caras o NIE acompañado  con documento identificativo (NIE con 

fotografía, documento de identidad del país de origen o pasaporte), de la persona 

administradora  y de la  persona que presenta la  solicitud  en caso de no ser la 

misma.

g) Alta  en  el  régimen  de  la  Seguridad  social  actualizado correspondiente  de  la 

persona administradora.

h) En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse  de esta linea de 

ayudas, relativas al número de trabajadores a su cargo, deberá de presentar el 
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Ajuntament de Benicàssim

Informe  de  Vida  Laboral  de  la  Empresa expedido  por  la  Tesorería  de  la 

Seguridad Social en el que se incluya el número de trabajadores  a fecha 31 de 

agosto de 2021. Se deben adjuntar los TC2 del mes de agosto.

En  el  supuesto  que  la  actividad  se  desarrolle  en  dos  o  más  municipios será 

necesario presentar contratos de los trabajo acreditativos que el trabajador por el 

que se solicita la subvención presta sus servicios efectivos en el centro de trabajo 

ubicado en el municipio de Benicàssim. 

i) En  caso que proceda, declaración responsable de haber solicitado la declaración 

de  concurso  voluntario,  haber  sido  declarados  insolventes  en  cualquier 

procedimiento, hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 

eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados 

conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,  sin que haya concluido el 

período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

j) Datos bancarios según Ficha de Mantenimiento de terceros del Ayuntamiento de 

Benicassim.

En caso de haber sido beneficiario de la Subvención Reactiva Benicàssim o solicitante de 

la Subvención Reactiva Benicàssim II no es necesario aportar los documentos a), c), d), e), 

f) y j) si los mismos no han sufrido modificación alguna. 

Base 6ª Procedimiento de concesión.

La instrucción de procedimiento corresponderá a la Oficina Municipal Reactiva Benicàssim 

incluida dentro del Área de Promoción Económica que estudiará y valorará las solicitudes 

presentadas  y  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la 

determinación,  conocimiento  y  comprobación  de  los  datos  aportados,  en  virtud  de  los 

cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Se nombrará una Comisión de Valoración compuesta por:

Presidenta:

▪ La Alcaldesa del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue.

Vocales:
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Ajuntament de Benicàssim

▪ El Concejal Delegado del  Área de Promoción Económica

▪ Un representante de cada grupo político municipal.

▪ Un Funcionario Municipal adscrito a la Oficina Reactiva Benicàssim

▪ El Secretario o funcionario/a en quien delegue. 

▪ El Interventor o funcionario/a en quien delegue. 

Secretaria:

▪ La Jefa  de  Sección  de  Personal  y  Servicios  Público  o  funcionario/a  en 

quien delegue. 

Los citados miembros podrán designar los suplentes para el caso de que no puedan asistir  

a la Comisión.

Para  la  válida  constitución  de  la  sesión  será  necesario,  al  menos  la  presencia  de  la 

Presidenta y Secretario de la Comisión y la de la mitad al menos de sus miembros, siendo 

en 2ª convocatoria, media de hora más tarde, válida con la presencia de un número de 

miembros total no inferior a cinco, incluidos la Presidencia y el Secretario de la Comisión.

Corresponde a la Comisión de Valoración verificar y evaluar las solicitudes presentadas 

formulando  propuesta  de  otorgamiento,  la  cual  no  tendrá  carácter  vinculante  y 

determinando el beneficiario/a o relación de beneficiarios, los conceptos  subvencionados 

y  el  importe  de  la  subvención.  Para  las  solicitudes  no  aceptadas  se  especificarán 

debidamente las razones de la denegación.

La Comisión a la vista de la propuesta presentada emitirá un dictamen que por conducto 

del  órgano  Instructor,  se  someterá  a  la  aprobación  del  órgano  competente,  que  por 

delegación de Alcaldía, es la Junta de Gobierno Local. 

Previamente a elaborar la propuesta de resolución, se publicarán a efectos de notificación 

en la  página Web municipal,  en el  tablón de edictos electrónico del  Ayuntamiento,  los 

siguientes listados:

a. Personas solicitantes propuestas como beneficiarias por haber presentado su 

solicitud, reuniendo la totalidad de requisitos y documentación requerida en la 

convocatoria.
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Ajuntament de Benicàssim

b. Personas  solicitantes  que  no  cumplen  los  requisitos  establecidos  en  la 

convocatoria quedando su solicitud desestimada.

c. Personas solicitantes que no han aportado la totalidad de la documentación 

requerida.

Las personas solicitantes referidas en los apartados b) y c) se les otorgará el plazo de 5 

días hábiles para que aleguen lo que en su derecho consideren oportuno, o en su caso, 

subsanen su solicitud y presenten la documentación requerida.

Transcurrido el plazo establecido para alegar y subsanar las solicitudes requeridas para 

ello se elevará la propuesta de resolución a la Comisión de Valoración para que la someta 

a aprobación del órgano competente y se proceda a su posterior publicación.

La resolución será objeto de publicación,  en la página Web municipal,  en el  tablón de 

edictos electrónico del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 

surtiendo esta publicación los efectos de la notificación.

La resolución de concesión de las subvenciones contendrá tanto el otorgamiento de las 

subvenciones,  que  fijará  expresamente  su  cuantía  e  incorporará,  en  su  caso,  las 

condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que debe sujetarse la persona 

beneficiaria de las mismas, como la desestimación expresa del resto de las solicitudes, en 

su caso.

El procedimiento podrá resolverse de forma parcial a medida que las personas solicitantes 

presenten la totalidad de la documentación requerida, tramitándose de forma inmediata el 

pago, sin esperar a la resolución de la totalidad de la convocatoria. 

Base 7º Financiación.

La  cuantía  total  de  las  subvenciones  a  conceder  asciende  a  un  importe  total  de 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS  EUROS CON SESENTA 

Y CINCO CÉNTIMOS ( 240.566,65  €) que se financiarán con cargo a la siguiente partida 

presupuestaria 412.439.47902.6500 (RC:28712), del presupuesto  para 2021. 

La concesión de las ayudas estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria, y en 

todo caso, hasta agotarse el crédito destinado a la convocatoria.
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Ajuntament de Benicàssim

Base 8ª Cuantía y priorización de las ayudas

La cuantía máxima de la subvención será la siguientes:

• Una  cantidad  máxima  de  dos  mil  euros  (2.000,00  €)  por  cada  persona 

trabajadora autónoma o empresa.

• Una cantidad de  cien euros (100,00 €) por persona trabajadora afiliada a la 

Seguridad Social a fecha 31 de agosto de 2021.

Por  todos  los  conceptos  la  cuantía  máxima  será  de  5.000  euros o,  cuantía 

proporcional en caso de agotarse el crédito disponible por las solicitudes presentadas.

Se resolverán en primer lugar las solicitudes de las autónomos y empresas que cuenten 

con más de 10 trabajadores a fecha 31 de agosto de 2021 (y no hayan sido beneficiarios 

del  Plan  Resistir  I  y  Resistir  II)     y  estén   dado  s   de  alta  en  alguna  de las  actividades   

(  CNAE/  IAE) de los sectores identificados en el Anexo I   de esta convocatoria, con fecha 

anterior a la publicación en el BOP de las presentes bases. En caso de no existir crédito 

suficiente se repartirá proporcionalmente entre todos los beneficios

En  caso  de  existir  remanente,  se  resolverán  en  segundo  lugar  las  solicitudes  de 

autónomos  y  empresas  que  estén  dados  de  alta  en  alguna  actividad  (CNAE/IAE)  no 

incluida en los sectores relacionados en el Anexo I de esta convocatoria. E  l reparto se hará   

proporcionalmente hasta agotar el crédito. 

Base 9ª Justificación de las ayudas y forma de pago 

La justificación de las ayudas deberá presentarse junto con la solicitud, a través del 

registro  electrónico  del  Ayuntamiento  de  Benicàssim acompañada  de  la  siguiente 

documentación: Facturas originales de gastos corrientes de la actividad realizada por las 

personas trabajadoras autónomas y empresas desde el 1 abril de 2020 hasta  el 30 de 

septiembre de 2021, junto con documento bancario probatorio de que han sido abonadas 

entre las mismas fechas. 

Se considera que están incluidos en la finalidad de la actividad subvencionada sin 

carácter exhaustivo los siguientes gastos corrientes: 

• Alquiler  de  locales  destinados  exclusivamente  al  ejercicio  de  la  actividad  y  de 

equipos necesarios para el  desarrollo  de la misma  (renting o similares).  No es 
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Ajuntament de Benicàssim

subvencionable  la  compra  del  equipamiento  ni  el  local,  ni  tampoco  el 

prorrateo de las viviendas particulares, aunque la actividad se ejerza en ellas. 

Se deberá aportar el contrato de arrendamiento y/o renting o similar.      

• Gastos derivados de contratos de suministro de energía, agua, teléfono, internet o 

aprovisionamiento específicamente referidos al establecimiento de desarrollo de la 

actividad.  En el caso que algún suministro esté asociado a la vivienda habitual el 

importe máximo a imputar será del 30%.

• Gastos de reparación y conservación local o maquinaria directamente afecta a la 

actividad

• Primas correspondientes por seguros necesarios para ejercer la actividad por un 

máximo de dos anualidades siempre y cuando se encuentren los pagos efectuados 

entre el 1 de abril de 2020 y el 30 de septiembre de 2021.

• Realización  de  formación,  de  carácter  específico,  para  mejorar  la  cualificación 

profesional, del empresariado y del personal contratado: los gastos derivados del 

coste del curso y de la inscripción al mismo. 

• Servicios de gestoría, asesoramiento o consultoría de cualquier materia, así como 

la realización de planes para la mejora del negocio. 

•  Realización de auditorías cualquier tipo destinadas a la mejora de negocio.

• Gastos  tanto  para  el  diseño  como  para  la  realización  de  cualquier  elemento 

comunicativo de los servicios o productos que se venden, independientemente del 

mercado al que vaya dirigido, interior o exterior: páginas web, dossiers, catálogos, 

folletos, cartelería, tarjetas de presentación, sobres, etiquetas, carpetas y facturas. 

• Establecimiento  o  mejora  de  la  identidad  corporativa:  gastos  relativos  de  la 

realización  de  logotipos,  tarjetas  de  presentación,  sobres,  etiquetas,  carpetas, 

facturas,  catálogos,  folletos,  cartelería,  así  como  del  diseño  y  elaboración  de 

embalajes y envases.

• Implantación  de  sistemas  de  calidad:  gastos  relativos  a  la  realización  de 

documentación del sistema de calidad de la empresa, así como los derivados de la 

implantación de los sistemas de calidad. 

• Publicidad en radio, televisión, prensa, aplicaciones para teléfonos y smartphones, 

internet, blogs y redes sociales u otros soportes. 

• Gastos  derivados  del  cumplimiento  de  la  normativa  en  materia  de  seguridad y 

salud laboral vinculados a la protección de los trabajadores. 

• Cuotas  efectivamente  pagadas  en  concepto  de  cotización  como  trabajador  por 

cuenta  propia  en  el  Régimen  Especial  de  Trabajadores  Autonomos  (o  en 

mutualidades  profesionales  obligatorias)  y  Cotizaciones  por  trabajadores  a  la 
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Ajuntament de Benicàssim

Tesorería General de la Seguridad Social

No  se  consideran  gastos  subvencionables  los  impuestos  indirectos  cuando  sean 

susceptibles  de  recuperación  o  compensación.  Concretamente,  en  cuanto  al  Impuesto 

sobre  el  Valor  Añadido  únicamente  serán gastos  subvencionables  aquellas  cantidades 

abonadas por el o la solicitante que representen un coste real, es decir, que hayan sido 

efectivamente abonadas y que no sea deducible, puesto que de poder serlo, este impuesto 

sería recuperable por el o la solicitante.   Se deberá acreditar por el interesado que dicho   

impuesto no es repercutible. 

Para  justificar  los  gastos  corrientes  de  la  actividad  se  aportarán  las  correspondientes 

facturas u otros documentos con valor  probatorio en el  tráfico jurídico mercantil  o con 

eficacia administrativa. Dichos documentos deberán cumplir los requisitos previstos en el 

Real Decreto 1612/2012, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento por el que se 

regulan  las  obligaciones  de  facturación.  No  obstante,  en  el  supuesto  de  facturas 

simplificadas deberá constar el nombre, domicilio y número de identificación fiscal de la 

beneficiaria de la subvención.

El pago a los proveedores se realizará preferentemente mediante transferencia bancaria, o 

en su caso talón nominativo, para justificar los gastos realizados, quedando el pago en 

metálico como residual para aquellos gastos de pequeña cuantía (hasta 120 euros 

impuestos incluidos).  El  pago de los gastos se acreditará a través de los siguientes 

medios:

• Pago por transferencia bancaria: Se justificará mediante resguardo de la entidad 

bancaria  de  la  orden  de  transferencia  realizada  o  del  extracto  de  la  cuenta 

corriente en el que figure el cargo de la transferencia realizada.

Esta  documentación  podrá  sustituirse  por  un  certificado  (u  otro  título  similar) 

emitido por la entidad bancaria que contenga: el/la titular y el número de cuenta en 

el  que  se  carga  la  transferencia,  el/la  ordenante  de  la  transferencia,  el/la 

beneficiario/a, el concepto por el que se realiza la transferencia y el importe de la 

fecha de la operación. 

• Pago por domiciliación bancaria: Se justificará mediante notificación bancaria 

del  adeudo  o  extracto  de  la  cuenta  corriente  donde  figure  el  cargo  de  la 
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domiciliación. 

Esta  documentación  podrá  sustituirse  por  un  certificado  (u  otro  título  similar) 

emitido por la entidad bancaria que contenga: el/la titular y el número de cuenta en 

el  que  se  carga  el  adeudo,  el/la  ordenante  del  adeudo,  el/la  beneficiario/a,  el 

concepto por el que se realiza el adeudo y el importe de la fecha de la operación. 

• Pago por talón nominativo: Se justificará mediante copia del talón nominativo 

emitido a nombre del proveedor que emite la factura o documento equivalente, 

junto  con  el  extracto  de  la  cuenta  corriente  donde  figure  el  cargo  del  talón  o 

certificado de la entidad bancaria en la que conste el número de talón, su importe, 

identificación de quién lo cobra y fecha de cobro.

• Pago con tarjeta: Se justificará mediante la factura de compra en el que se figure 

el pago con tarjeta, resguardo del mismo y extracto de la cuenta a nombre del/de la 

beneficiario/o donde figure el cargo. El extracto de la cuenta podrá sustituirse por 

un certificado (u otro título similar) emitido por la entidad bancaria, en el que como 

mínimo conste el/la titular y el número de la cuenta en la que se carga el pago de  

la tarjeta, el/la beneficiario/a, la fecha y el importe pagado.

• Pago en metálico: Esta forma de pago sólo se aceptará para aquellas facturas por 

importe igual o inferior a 120,00 euros (IVA incluido). Se justificará mediante factura 

en la que conste el recibo de la cantidad a través del texto “pagado”, “recibido”,  

“cobrado”  o “venta al  contado”,   así  como la  firma de su perceptor/a  (persona 

física) identificada de forma clara con nombre y apellidos y representación con la 

que actúa, número de Documento Nacional de Identidad y fecha de pago.

La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha justificación por el 

órgano concedente, previa comprobación e informe de conformidad del órgano instructor.

Las  entidades  beneficiarias  de  la  subvención  están  obligadas  a conservar,  durante  un 

plazo  de  4  años  los  justificantes  de  la  realización  de  la  actividad  que  fundamenta  la 

concesión de la subvención,  así como la aplicación de los fondos percibidos. El citado 

plazo computará a partir del momento en que finalice el periodo establecido para presentar 

la citada justificación por parte de la entidad beneficiaria.
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El pago de estas subvenciones se realizará en un pago único por la totalidad del 

importe  concedido,  mediante  transferencia  bancaria,  a  partir  de  la  fecha  de  la 

resolución de concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías. 

Estas  subvenciones  no  requieren  otra  justificación  que  la  acreditación  de  las 

condiciones y requisitos necesarios para acceder a la subvención, por lo que las 

subvenciones  se  darán  por  justificadas  en  el  momento  de  su  concesión,  sin 

perjuicio  de  las  actuaciones  comprobatorias  de  la  Administración  y  el  control 

financiero que pueda extenderse a verificar su exactitud. 

Base 11ª Obligaciones y compromisos de las entidades beneficiarias.

1. Son obligaciones de los/as beneficiarios/as:

◦ Colaborar  en  las  actuaciones  de  seguimiento  del  Ayuntamiento,  aportando 

cuanta  información  le  sea  requerida,  así  como  cualesquiera  otras  de 

comprobación y control que fuesen necesarias con la finalidad de verificar el 

cumplimiento específico de las obligaciones asociadas a la ayuda.

◦ Someterse a las actuaciones de comprobación y control  financiero previstas 

por la vigente normativa en materia de subvenciones. 

◦ Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 

en  el  artículo  37  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  y  en  particular,  por 

obtener  la  subvención  falseando  las  condiciones  requeridas  para  ello  u 

ocultando aquéllas que lo hubieran impedido,  o mostrar  resistencia,  excusa, 

obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 

prevista en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

◦ Cumplir  las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 y 15 de la Ley 

General  de  Subvenciones  y  en  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones 

Municipal.

◦ En caso de que la persona o empresa beneficiaria se encuentre comprendida 

en los supuestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia,  Acceso  a  la  Información  Pública  y  Buen  Gobierno,  deberá 
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adaptarse a las obligaciones de publicidad activa que le resulten aplicables.

La aceptación de las subvenciones por parte de las entidades beneficiarias implica 

la sujeción a las obligaciones establecidas con carácter general en las presentes 

bases y demás normativa aplicable en materia de subvenciones

Base 12ª Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.

Las  subvenciones  objeto  de  las  presentes  bases  serán  compatibles  con  otras 

subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de 

cualesquiera otras administraciones o entes públicos o privados, estatales, de la Unión 

Europea  o  de  organismos  internacionales,  siempre  que  no  se  rebase  el  coste  de  la 

actuación  subvencionada  y  sin  perjuicio  de  lo  que  al  respecto  pudiera  establecer  la 

normativa  reguladora  de  las  otras  subvenciones  concurrentes.  No  obstante,  otras 

administraciones pueden declarar su subvención incompatible con la regulada en estas 

bases. 

El importe de las subvenciones reguladas en estas bases en ningún caso podrá ser de tal  

cuantía  que  aisladamente,  o  en  concurrencia  con  subvenciones  o  ayudas  de  otras 

administraciones públicas,  o de otros entes  públicos  o privados,  supere el  coste de la 

actividad subvencionada.

Se advierte expresamente a los solicitantes de la presente subvención  que hayan 

sido  beneficiarios  del  Plan  “Reactiva  Benicàssim  I”  que  queda  expresamente 

prohibido presentar facturas que se hayan tenido en cuenta para la justificación del 

Plan anteriormente citado,  ya que un gasto no puede ser subvencionado por un 

importe superior a su coste. 

Base 13ª Modificación de la resolución.

El  órgano  concedente  podrá  modificar  de  oficio  la  resolución  de  concesión,  previa 

audiencia  de  la  entidad  interesada  y  antes  de  la  aplicación  de  los  fondos,  cuando  la 

alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión impida o dificulten la 

consecución del interés público perseguido y no se irroguen perjuicios económicos a la 

entidad beneficiaria.

Base 14ª Incumplimientos y causas de reintegro
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El  incumplimiento  por  el  beneficiario/a  de  cualquiera  de  los  requisitos,  condiciones, 

obligaciones y demás circunstancias que dieron lugar al otorgamiento de la ayuda, dará 

lugar  a  la  incoación,  por  el  órgano competente  para  la  concesión  de  las  ayudas,  del 

correspondiente expediente que podrá finalizar, en su caso, con la anulación de la ayuda 

concedida y la obligación de reintegrar las cantidades percibidas y los intereses de demora 

desde el momento del pago de la misma.

El  reintegro  se  efectuará  mediante  la  solicitud  de  carta  de  pago,  incluyéndose  las 

cantidades a reintegrar y el interés de demora aplicable en materia de subvenciones será 

el  interés  legal  del  dinero  incrementado  en  un  25  por  ciento,  salvo  que  la  Ley  de 

Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

El procedimiento para la exigencia del reintegro de la subvención se iniciará de oficio por el 

órgano concedente y se ajustará a lo establecido en el art. 42 de la LGS. La cantidad o 

cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso público siéndoles de aplicación 

para  su  cobro  las  disposiciones  de  la  ley  general  presupuestaria.  La  obligación  de 

reintegrar  será  independiente  de  la  que  resulte  por  comisión  de  las  infracciones  y 

sanciones establecidas en el art. 52 y siguientes de la LGS así como del control financiero 

que por parte del Ayuntamiento se pueda realizar.

Base 15ª Resolución

De conformidad con el  artículo  25 LGS y  la  Ordenanza General  de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Benicàssim publicada en el BOP nº 61 de 21 de mayo de 2005 el plazo 

máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de  tres 

meses.  El  plazo  se  computará  contados  a  partir  del  día  de  la  conclusión  del  plazo 

establecido en la convocatoria para presentar las solicitudes.

A los efectos de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con el artículo 

25 anteriormente citado, ante la falta de resolución expresa, se considerará desestimada la 

solicitud por silencio administrativo de concesión de la subvención.

Base 16ª Régimen jurídico aplicables

En lo no regulado en estas Bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones el Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio por el que 

se aprueba  el  Reglamento  de  esta  Ley,   la  Ordenanza  General  de Subvenciones  del  
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Ayuntamiento de Benicàssim publicada en el BOP nº 61 de 21 de mayo de 2005,así como 

en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 

Administraciones Públicas,  Así como a las Bases de Ejecución el Presupuesto Municipal 

de este ayuntamiento y a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a 

la  Información  Pública  y  Buen  Gobierno,  en  los  caso que  proceda  y  el  Real  Decreto 

1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 

la  obligación  de  facturación  así  como  cuantas  otras  normas  de  carácter  general  o 

procedimental resulten de aplicación.

La participación en la convocatoria supone la aceptación de las presentes bases. 

Base 17ª Publicidad

Estas  Bases  y  su  convocatoria  se  publicarán   en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  e 

íntegramente Tablón de Anuncios Municipal y en la página web en el apartado Promoción 

Económica y Empleo Social (AEDL) así como la solicitud y los correspondientes Anexos. 

Asimismo se publicará la convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

Base 18ª Recursos

Contra  las  presentes  Bases,  que  serán  definitivas  en  vía  administrativa,  cabrá, 

alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el órgano 

competente del Ayuntamiento de Benicàssim, o bien directamente, recurso contencioso 

administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente  al  de  su  publicación,  todo  ello  de  conformidad  con  el  vigente  tenor  de  los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.25 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de 

julio,  reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa,  y sin  perjuicio  de que se 

pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Benicàssim, en fecha al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I
SECTORES POR CNAE

Pueden presentar la presente subvención:

• Autónomos y empresas con más de 10 trabajadores a 31 de agosto de 2021 que 

no hayan sido beneficiarios de los Planes Resistir  I y Resistir  II  incluidos en lo  

sectores que a continuación se relacionan.

• Autónomo y empresas independientemente del número de trabajadores a 31 de 

agosto de 2021 que su actividad no esté incluida en los sectores que se relacionan 

a continuación. 

CNAE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

4321 Instalaciones eléctricas

4322 Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado

4329 Otras instalaciones en obras de construcción

4332 Instalación de carpintería

4333 Revestimiento de suelos y paredes

4334 Pintura y acristalamiento

4339 Otro acabado de edificios

4511 Venta de automóviles y vehículos de motor ligeros

4519 Venta de otros vehículos de motor

4520 Mantenimiento y reparación de vehículos de motor

4532 Comercio al por menor de repuestos y accesorios de vehículos de motor

4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus repuestos y accesorios

4721 Comercio al por menor de frutas y hortalizas en establecimientos especializados

4722 Comercio al por menor de carne y productos cárnicos en establecimientos especializados

4723 Comercio al por menor de pescados y mariscos en establecimientos especializados

4724
Comercio al por menor de pan y productos de panadería, confitería y pastelería en 
establecimientos especializados
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4729 Otro comercio al por menor de productos alimenticios en establecimientos especializados

4741
Comercio al por menor de ordenadores, equipos periféricos y programas informáticos en 
establecimientos especializados

4742 Comercio al por menor de equipos de telecomunicaciones en establecimientos especializados

4743 Comercio al por menor de equipos de audio y vídeo en establecimientos especializados

4751 Comercio al por menor de textiles en establecimientos especializados

4752 Comercio al por menor de ferretería, pintura y vidrio en establecimientos especializados

4753
Comercio al por menor de alfombras, moquetas y revestimientos de paredes y suelos en 
establecimientos especializados

4754 Comercio al por menor de aparatos electrodomésticos en establecimientos especializados

4759
Comercio al por menor de muebles, aparatos de iluminación y otros artículos de uso doméstico 
en establecimientos especializados

4761 Comercio al por menor de libros en establecimientos especializados

4762 Comercio al por menor de periódicos y artículos de papelería en establecimientos especializados

4763 Comercio al por menor de grabaciones de música y vídeo en establecimientos especializados

4764 Comercio al por menor de artículos deportivos en establecimientos especializados

4765 Comercio al por menor de juegos y juguetes en establecimientos especializados

4771 Comercio al por menor de prendas de vestir en establecimientos especializados

4772 Comercio al por menor de calzado y artículos de cuero en establecimientos especializados

4774 Comercio al por menor de artículos médicos y ortopédicos en establecimientos especializados

4775 Comercio al por menor de productos cosméticos e higiénicos en establecimientos especializados

4776
Comercio al por menor de flores, plantas, semillas, fertilizantes, animales de compañía y 
alimentos para los mismos en establecimientos especializados

4777 Comercio al por menor de artículos de relojería y joyería en establecimientos especializados

4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados

4779 Comercio al por menor de artículos de segunda mano en establecimientos

4781 
Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en puestos de venta y en 
mercadillos 

4782 
Comercio al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y 
en mercadillos 
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4789 Comercio al por menor de otros productos en puestos de venta y en mercadillos 

4932 Transporte por taxi

4942 Servicios de mudanza

5510 Hoteles y alojamientos 

5520 Alojamientos turísticos y otros 

5530 Campings y aparcamientos de caravanas 

5590 Otros alojamientos 

5610 Restaurantes y puestos de comida 

5621 Provisión de comidas preparadas para eventos 

5629 Otros servicios de comidas 

5630 Establecimientos de bebidas 

6831 Agentes de la propiedad inmobiliaria

7021 Relaciones públicas y Comunicación

7311 Agencias de publicidad

7420 Actividades de fotografía

7430 Actividades de traducción

7911 Actividades de agencias de viajes 

7912 Actividades de los operadores turísticos 

7990 Otros servicios de reservas 

8130 Actividades de jardinería

8219
Actividades de fotocopiado y preparación de documentos y otras actividades especializadas de 
oficina

8230 Organización de convenciones y ferias 

8510 Educación preprimaria

8553 Actividades de las escuelas de conducción y pilotaje 

9001 Artes escénicas 

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas 
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Ajuntament de Benicàssim

9003 Creación artística y literaria 

9004 Gestión de salas de espectáculos 

9102 Actividades de museos 

9103 Gestión de lugares y edificios históricos 

9311 Gestión de instalaciones deportivas 

9312 Actividades de los clubes deportivos 

9313 Actividades de los gimnasios 

9319 Otras actividades deportivas 

9321 Actividades de los parques de atracciones 

9329 Otras actividades recreativas y entretenimiento 

9511 Reparación de ordenadores y equipos periféricos

9512 Reparación de equipos de comunicación

9521 Reparación de aparatos electrónicos de audio y vídeo de uso doméstico

9522 Reparación de aparatos electrodomésticos y de equipos para el hogar y el jardín

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero

9524 Reparación de muebles y artículos de menaje

9525 Reparación de relojes y joyería

9529 Reparación de otros efectos personales y artículos de uso doméstico

9601 Limpieza y lavado de prendas textiles y de piel

9602 Peluquerías y otros tratamientos de belleza
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